
NÚM. 90, — MIÉRCOLES 13 DE OCTUBRE DE 18815.
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Li.s Leyes y las disposiciones del Gobierno son obliga
torias pora la capital de prmnneia desde qtte se pitlUcan 
^deiab >,s:te en ella, y desde atatro días después para los 
^^siAs mebtos de la misma provincia. (Lev de ñ os No- 
*»aBE<bB 1837.)

f’residoncia del Consejo de Ministros.

(Gacnta del día 11.)

SS. MM. el Rxy y la Reina Regen-
Íí- I^' gO y sil Augusta Real Fa- 

'^dia continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

Ministerio de Ultramar.

EXPOSICIÓN

SEÑORA; Al reinado de D. Alfon- 
®i5 XU fQ. S, G, H.) pertenece la gloría 
de haber boiTado para siempre de las 
d^eyes y dominios españoles el estado 
de esclavitud conservado por causas 
diferentes en las hermosas provincias 
delà isla de Cuba. Al magnánimo co
mezón de V. M., digna compañera de 
^en Augusto Monarca, corresponde ha- 
^er desaparecer los últimos recuerdos 
de Una institución que pugna con los 
Mucipios cristianos, con los delicados 
^ntunientos que tanto enaltecen á 

■ «1. y con los ideales jurídicos por 
^'^ituna comunes á todos los partidos y 
’‘Siupaeiones políticas de nuestra pa- 
’^tia.

Iniciada la abolición de la esclavitud 
I^’f la Ley de 4 de Julio de 1870, ter- 
’‘hnó felizmente en la Isla de Cuba mer- 
'¡edá la que en 13 de Febrero de 1880 
^'ineionó D, Alfonso Sil, bajo cuyo 
’®ÍQadoyla Regencia de V. M. ha si- 
° aplicada con rara fortuna.
Puede esto decirse en elogio, tanto 

® los antiguos propietarios de escla- 
^ús, como do estos mismos pues nín- 
Súna de las complicaciones que pudie- 
^°n temerse y que por otra parte sue- 
®n acompañar alas grandes trausfor- 
^úciones sociales hau empañado el 
^’'dlo de la Lay, ni debilitado el hon- 

^®^Io couvencimiento con que el Go- 
j^uo y las Cortes españolas acorné- 
'®>‘on la reforma.
Entonces, como ahora, las volunta- 

®® estaban conformes en realizar la 

abolición de la esclavitud; pero ante un 
problema de incuestionable gravedad y 
que en territorios próximos á las Anti
llas españolas había amenazado los in
tereses supremos de la civilización, no 
hubo en cuanto ai procedimiento aque
lla unanimidad de pareceres que es ga
rantía de acierto, y que asegura el éxi
to á las reformas. El procedimiento de 
la Ley de 1880 ha producido excelentes 
efectos y satisfecho las esperanzas de 
sus autores; sin embargo, el patronato 
sustituido á la esclavitud, aunque no 
fuese un estado intermedio entro el 
antiguo régimen y la libertad, consti
tuye un recuerdo de lo pasado, que era 
menester borrar sin menoscabo de los 
intereses públicos y particulares.

Que esta necesidad se sentía por to
dos lo prueban la unanimidad de pa
receres con que el Senado y el Congre
so otorgaron la autorización consigna
da en el primero de los artículos adi
cionales de la vigente Ley de Presu
puestos y la conformidad que se ad
vierte en la Junta de Agricultura y en
tre los hacendados de Cuba consulta
dos por el Gobierno, como era natural 
antes de adoptar una medida que pu
diera lastimar intereses amparados por 
recientes preceptos legislativos. Ver
dad es que si en el suelo de nuestra 
patria la esclavitud ha tenido por des
gracia un asilo como en las naciones 
más cultas, nuestro carácter, las creen
cias religiosas ú otras causas que sería 
prolijo investigar, hau establecido en
tre los señores y los siervos relacionea 
menos violentas é injustas de las que la 
institución llevaba consigo. Por esto, 
ni la abolición ha sido resistida por los 
primeros ni pretendida por los segun
dos, como un arma con que perseguir 
y ofender á sus antiguos dominadores.

Facultado el Gobierno para la abo
lición del patronato, dentro y bajo las 
condiciones de la Ley de 1880, ha es
tudiado cuantos inconvenientes pudie
ra tener una reforma que á seguir los 
impulsos desu corazón habría propues
to á V, M, sin dilación alguna. Por for
tuna, de este estudio resulta que pueda 
acometerse la abolición del patronato.

KEAL DECKETO

Las Leyes, órdenes y anmidos qw se manden publicar en les 
Boletines Okicialeb se han de remitir al Jefe politico res- 
peetico, por ettyo conducto se pasarán á los editores de loi 
mencionados periódicos. (Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 
DE OCTCBEE DE 1854.)

A propuesta del Ministro de Ultra
mar, de acuerdo con el Consejo dé Mi- 
nirtros; en nombre de mi Augusto Hijo 
el líEY D. Alfonso XIU, como Rei
na Regente del Reino,

SUSCKICIÓN PAKTICULAR
En Córdoba: Un mes, 8 pesetas.—Trimestre, 8,25.—Seis mese.s, 

16,60,—Un año, 83,
PuEBA DE CÓBDon*: Un mea, 4 pesetas.—Trimestre, 11,25.—Seis 

meses, 22,50,—Un año, 46.
Número suelto, 38 cénts, de peseta.

HE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

El número reducido de patrocinados, 
que en la actualidad apenas excede de 
25,000, muchos de los cuales están des
tinados á servicios domésticos, puede 
ejercer poca inriuencia en la vida de la 
agricultura y de las industrias de Cu
ba; á cuyas necesidades el Gobierno 
procura atender estimulando el amor 
al trabajo y fomentando la inmigra
ción por medio de mayores ventajas de 
las que hoy ofrece el suelo feracísimo 
y la envidiable posición mercantil de 
la Gran Autilla.

De otro lado, la vagancia y el bando
lerismo, que han solido ser obligado 
cortejo de la abolición de la esclavitud, 
pueden en la isla de Cuba encontrar 
correctivo rápido y eficaz en la mera 
observancia y prudente aplicación de 
los Reales decretos de 23 de Enero de 
1866 y 17 de Octubre de 1879, por los 
cuales se declaró vigentes en aquellas 
provincias las Leyes de 17 de Abril de 
1821 y 8 de Enero de 1877, y se invis
tió á los Gobernadores de facultades 
moderadas con que pudieran hacer 
frente á aquellos males.

Ningún temor existe, por tanto, de 
que la supresión del patronato, acep
tada por la más completa unanimidad 
de pareceres, lleve á la isla de Cuba 
perturbación alguna que altere el des
envolvimiento de la producción, en 
tanto que será sumamente grato á los 
delicados sentimientos de V, M. acabar 
con las sombras y recuerdos de la es
clavitud en provincias españolas.

Fundado en estas consideracionef, 
el Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene la 
honra de someter á la aprobación de 
V. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 7 de Octubre de 1886.—SE
ÑORA: A. L. R, P. de V. M,, Germán 
Omuizo,

Vengo en decretar lo siguiente:
Art. 1.® Desde que este decreto sea 

promulgado en la isla de Cuba, cesará 
el patronato establecido por la Ley de 
13 de Febrero de 1880,

Art. 2,“ Los actuales patrocinados 
quedarán en la situación de aquellos á 
quienes se refiere el art. 7.® de la Ley 
ci*^ada y sujetos, por tanto, á las pres
cripciones de los artículos 9.® y 10 de 
la misma.

Art. 3.® Las Autoridades cridarán 
escrupulosamente de que se observen 
las disposiciones del capítulo 4.® del 
Reglamento de 8 de Mayo de 1880, y 
de que sin pérdida de momento se pro
vea á los nuevos libertos de la cédula 
á que se refiere el art. 83 del mi-ïmo Re
glamento.

Art. 4.° Independientemente de la 
obligación que á los Delegados del 
Gobierno impone el art, 73 del Regla
mento de 8 de Mayo, los que habiendo 
salido del patronato se hallasen den
tro del plazo dé los cuatro años á que 
alude el art. 10 de la Ley deberán pre
sentar cada tres meses ai Alcalde de 
la localidad en que residieren la cédula 
de liberto y el documento que acredite 
que se hallen contratados para el tra
bajo.

Los Alcaldes llevarán un registro de 
los que se hubiesen presentado y pon
drán á los infractores é disposición de 
la Autoridad superior de la provincia 
para que cumpla lo dispuesto en el ar
ticulo 10 de Ia Ley de 13 de Febrero y 
sus concordantes del Reglamento de 8 
de Mayo.

Art, 5,® Quedan suprimidas las 
Juntas provinciales y locales creadas 
por el art, 15 de la Ley de 13 de Fe
brero, y derogadas cuantas disposicio
nes se opongan á las contenidas en el 
presente decreto.

Dado 6Ü Palacio á siete de Octubre 
de mil ochocientos ochenta y seis.— 
Masía Cristina.—El Ministro de Ul
tramar, Germán Gamaí:0.
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EXPOSICIÓN

SEÑORA: La profunda crisis econó
mica por que atraviesa la isla de Cuba 
viene siendo objeto de preferente aten
ción por el Gobierno de V. M,, decidi
do ó no omitir sacrificio alguno para 
conjuraría.

Entre las diferentes medidas enca
minadas ú dicho fin, debe ocupar un 
primer término cuanto tienda al fo
mento de la agricultura antillana, cuya 
decadencia, por mil causas de todos co
nocidas, va alcauzando desconsolado
ras proporciones. No necesita el Minis
tro que suscribe encarecer la necesidad 
é importancia del cambio y mejora
miento de los actuales sistemas de cul
tivo seguidos en la isla; lo que verda
deramente interesa es escojer el medio 
por el cual se llegue más fácilmente á 
obtener este resultado. Entre las mo
dernas instituciones de la ciencia agra
ria que más han contribuido al pro
greso de la agricultura europea ocupan 
preferente lugar las Estaciones agro
nómicas, centros de asociación y enla
ce intimo de la teoría con la práctica, 
donde se plantean y resuelven los más 
trasce dental es problemas de interés ca
pital para los hacendados, y se fijan 
por medio de expeiimentos y ensayos 
las leyes uatui’aiea de la producción 
vegetal y animal, señalando las venta
jas que de la aplicación de estas leyes 
puede obtener la agricultura, cuyos es- 
fuerítos en último término deben diri
girse al logro de una producción más 
rica y variada, capaz de competír en 
bondad y baratura con sus similares de 
otros países.

Las estaciones agronómicas parecen, 
pues, llamadas á realizar en la isla de 
Cuba tan complejosé importantes fines, 
ora fomentando la ganadería, deficien
te en número y calidad; ora auxiliando 
los cultivos llamados menores; ora in
troduciendo otros nuevos, ó dando 
más desarrollo á los que alcanzan aún 
poca extensión; ora, por último, per
feccionando aquellos que hasta el día 
fueron la más sólida base de la riqueza 
antillana,

Teniedo en cuenta las diferencias 
esenciales que entre las regiones orien
tal y occidental Je la isla existen, tan
to por la naturaleza agrológica de su 
suelo, cuanto por los cultivos en ellas 
predominantes, se hace preciso esta
blecer, al menos por el momento, dos 
Estaciones, una en Pinar del Río y otra 
en Santa Clara.

En cuanto al personal y material de 
que han de estar dotadas, forzoso ha 
sido, dada la estrechez del Erario, re
ducir aquél á lo estrictamente preciso 
é instalar interinamente las Estaciones 
en los Institutos de segunda enseñan
za hasta tanto que nuevos recursos per
mitan establecerías en local propio y 
con todos los medios que demanda su 
alta misión.

Fundado en estas razones, el Minis
tro que suscribe tiene la honra de so
meter á la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de decreto,

Madrid 5 de Octubre de 1886.—SE
ÑORA: .4 L. R, P. de V.*M., G-ermán 
Gantago.

BEAT. DECRETO

A propuesta del Ministro de Ultra
mar, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros; en nombre de mi Augusto Hi
jo el Rey D, Alfonso XIU, y como Rki- 
na Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1." Se crean en la isla de 

Cuba dos Estaciones agronómicas ge
nerales, una en Pinar del Río y otra 
en Santa Clara,

Art. 2.“ Estas Estaciones tendrán 
por objeto la investigación de los pro
blemas científicos que se relacionen 
con la producción agrícola en general, 
contribuyendo por una parte al pro
greso de la ciencia en el terreno espe
culativo, y por otra á la propagación, 
por diversos medios, de los conoci
mientos adquiridos en el terreno prác
tico.

Art. S.” Para conseguir estos fines, 
las Estaciones se dedicarán:

Primero. Al análisis de las tierras, 
abonos, enmiendas, aguas, plantas y 
productos de la industria agrícola.

Segundo. A los ensayos de conna
turalización y cultivo de nuevas plan
tas y mejoramiento de las ya conoci
das en la región.

Tercero. Al estudio de la alimen
tación vegetal y animal.

Cuarto. A los ensayos y propaga
ción de las máquinas agrícolas más 
adecuadas para aquellos campos y cul
tivos.

Quinto. Al estudio de las enferme
dades de las plantas y de. los insectos 
perjudiciales.

Sexto, Al estudio de las industrias 
rurales ya e-stablecídas ' y las que pu- 
dieraa introducirse.

Séptimo. A la creación de campos 
de experiencias en las explotaciones 
agrícolas de la región, cuyos propieta
rios lo solicitaren.

Art. 4.” Las Estaciones constarán 
de los medios materiales siguientes;

Primero. De un Campo de experi
mentos y ensayos de tres á cuatro 
hectáreas de extensión.

Segundo. De las correspondientes 
cajas de vegetación para los estudios 
de Fisiología vegetal aplicada.

Trecero. De un Laboratorio quími
co y fisiológico, y

Cuarto. De un Observatorio meteo
rológico.

Cuando los recursos del Erario lo 
permitan, se instalarán establos de ex
perimentación y un Museo de máqui
nas y productos agrícolas.

Art. ó.” Estas Estaciones se esta
blecerán interinamente en los Institutos 
de segunda enseñanza de Pinar del 
Río y Santa Clara, utilizando al efecto 
los Laboratorios químicos de los mis
mos, y coustruyéndose en cada uno uu 
Observatorio meteorológico. Su insta
lación definitiva se hará en locales pro
pios, con todos los anejos necesarios, y 
rodeadas del campo de experimentos.

Art. 6.“ El personal de cada Esta
ción constará de un Director, con 
1,200 pesos de sueldo y 1.800 de sobre
sueldo; de un Ayudante, con 500 pesos 
de sueldo y 1.000 de sobresueldo; de 
un Escribiente, con 400 pesos da suel
do y 700 de sobresueldo; de uu capa

taz, de un mozo de Laboratorio y de 
los peones necesarios en las épocas en 
que los trabajos lo reclamen.

Art, 7.” Los Directores de las Es
taciones serán Ingenieros agrónomos; 
les Ayudantes deberán poseer titulo 
profesional que acredite su suficiencia 
en Física y Química analítica, y los Es
cribientes deberán acreditar por un 
examen, que precederá á la posesión, 
su aptitud para el deaempeñodel cargo-

Las plazas de Directores se provee
rán por concurso en los que reúnan 
mayores méritos. El con' ur.so se abrirá 
simultáneamente en Cuba y en la Pe
nínsula,

Art, 8,° Además de las atribuciones 
y deberes que determinen los Regla
mentos, loa Directores de las Estacio
nes están obligados:

Primero. A dar conferencias públi
cas dentro del local de las Estaciones 
y acerca de los trabajos que en ellas se 
realicen.

Segundo, A publicar en la Gaceta 
de la ffal/ana y en los Soletine^ de las 
provincias resúmenes de loa trabajos 
que ejecuten y las observaciones me
teorológicas mensuales.

Tercero. A redactar anualmente 
una Memoria, que presentarán al Go
bernador general, acerca de los traba
jos ejecutados durante el año en las 
Estaciones,

Cuarto, Auxiliarán también á las 
Autoridades judiciales y gubernativas 
de las provincias cuando reclamen sus 
conocimientos técnicos, devengando 
en los asuntos de interés privado los 
honorarios correspondientes.

Art. 9,“ De los 11,000 pesos que, 
según lo consignado en los presupues
tos vigentes de la isla, corresponden al 
gasto de material en cada Estación, se 
de.stiuarán 3.000 á la construcción del 
Observatorio meteorológico, 2.000 á la 
adquisición de instrumentes y apara
tos para el mismo, 2.000 al aumento 
del material del Laboratorio químico, 
y los 4,000 restantes á la adquisición 
del terreno para campo de exoerieucias 
y ensayos, si no pudiese utilizarse al
guno del Estado; al pago del capataz y 
peones, á Ia compra de instrumentos 
agrícolas, y á los gastos de material de 
oficina.

Art. 10, La tarifa para los análi.sis 
y trabajos que .se efectúan en las Es
taciones, á petición de los particulares, 
se formará por los Directores de aque
llas, y será aprobada por el Goberna
dor general, previo informe de la Jun
ta de Agricultura, Industria y Comer
cio do la provincia de la Habana y de
más Corporaciones competentes que 
dicha Autoridad juzgue oportuno con
sultar.

Art, 11, Un Reglamento especial, 
que oportunamente se publicará por 
este Ministerio, determinará las atri
buciones y deberes de todo el personal 
afecto á las Estaciones.

Art, 12. El Gobernador general de 
la isla dictará las providencias que 
juzque necesarias para el pronto y 
exacto cumplimiento de lo preceptua
do en este decreto.

Dado en Palacio á siete de Octubre 
da mil ochocientos ochenta y seis,— 
María Cristina. — El Ministro de Ul tra
mar, Oermán Gtamaeo,

Gobierno civil de la provincia 
de Córdoba.

Núm. 8,6^6.

ORDEN PÚBLICO

Encargo á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia. Guardia ci
vil y demás dependientes de mi Auto
ridad, procedan á la bn,sea de las caba- 
Ilerías cuyas señas á continuación 90 
expresan, y caso de ser habidas las 
pondrán á disposición del Sr. Juez de 
instrucción de Sanlúcar la Mayor.

Córdoba iLde Octubre de 1886.—El 
Gobernador, Anj/eZ Urzáig.

¡Señan de ion caltaUeidas. — Un mulo, 
con talla, castaño oscuro, de seis años, 
descubierto de ancas, con pelos blan
cos en la parte abajo donde se coloca 
la cincha, y sin hierro.

Otro mulo mediano, pelo negro, de 
seis á siete años y sin hierro.

Níim. 3.698.

Por un guarda de la Sociedad de La
bradores de esta capital, se ha presen
tado en la Inspección de Orden público 
una caballería de las señas que á conti
nuación se expresan, encontrada en 
este término.

La que se hace público para que líe" 
guQ á conocimiento del dueño.

Córdoba 12 de Octubre de 1886.— 
El Gobernador, Aiigél UrzeUz.

Señas de la caballería.—Un mulo, cas
taño oscuro, cerrado, mediano, pelos 
blancos ea los costillares, una nube en 
un ojo, dos cicatrices en ¡os encuentros 
y dos sobrehuesos.

Núm. 3.t;â!J.

Encargo á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia. Guardia ci
vil y demás dependientes de mi antO’ 
autoridad, procedan à busca de las oa- 
baUerías de las señas que se expresan, 
tas cuales fueron extraviadas en la no
che del 9 del actual, del cortijo de
nominado Menado Alto, término de 
esta capital.

Córdoba 12 de Octubre de 1886.—E^ 
Gobernador, Angel Urzáiz.

Señas de las caballerías.—Una yegon 
negra, cerrada, más de la marca, pro* 
fiada, herrada en el anca derecha.

Otra colorada encendida, cerrada) 
más de la marca, escuadrilada del cuar
to derecho, labrada á fuego y con o^ 
hierro en el anea derecha.

Una muía, quincena, bozíblauca, 
con hierro en la misma anca que la 
anterior.

Un mulo, dorado, quiucefio, con «1 
mismo hierro que el anterior.

Comisión provincial de Córdoba.

Núm. 3,671.

RRCTIPICAOIÓN

En los BoletínE.s Oficiales de est® 
provincia, números 85 y 86, correspon* 
dientes á los días 7 y 8 del corrieo^® 
mes, donde se hallan insertos loa 0í' 
tractos de los acuerdos adoptados p^^

1lMinisterio de Cultura 2024



BOLETIN OPIOIAL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

la Comiaíón provincial en sos sesiones 
de l."y 2 de Abril y 1.“ de Mayo últi
mos, por nn error material aparecen 
autorizados dichos extractos por esta 
Vicepresidencia, en vez de estarlo por 
el Sr. Gobernador Presidente.

Cuya rectificación se hace constar 
para los debidos efectos.

Córdoba 9 de Octubre de 1886.—El 
Vicepresidente accidental, R. Barroso,

Extracto de los acuerdos adoptados por la
Comisión provincial en los días 2, 7, 14 
21, 22, 23, 28, 29 y 30 de Enero: 4, 5,11, 
12,13,18, 19, 20, 23, 25. 26 y 27 de Febre
ro; 4, 5, 6, 11,12,13,18,19, 26, 27 y 31 de 
•Marzo; 1,“, 2, 8, 9,10,16,16,17, 29 y 30 de 
Abril; 1.“ 6, 7, 8,13, 14,15, 20, 21, 22, 24, 
27, 28 y 29 de Mayo; 4, 5, 10, 11, 12,17, 18,
19, 22 y 26 de Jnnio; L« 2, 3, 8, 9, lO, 15,
16,17, 22, 23, 24, 29, 30 y 31 de Julie de 
1886.

(Continuación.)

Sesión del día 1,"* de Julio.

FHKSIDSNCIA DEL SU. GOBEBNADOn

Señores que asistieron:
Puente, Cortés Velarde, Muñoz Se

púlveda, Cabrera del Valle, Delgado; 
Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Fijar en tres el número de sesiones 
ordinarias, y en dos para los asuntos de 
quintas, también semanales que ha de 
celebrar este Cuerpo provincial duran
te el presente mes.

Aprobar la distribución de fondos 
del presupuesto provincial y de los es
peciales de Beneficenccia para el pago 
de las obligaciones del presente mes.

Dictar varías reglas á que deberán 
atemperarse los empleados de contabi
lidad del ramo de Beneficencia,

Oficiar al Sr. Gobernador, rogándo- 
le interponga su Autoridad, para que 
inmediata y puntualmeute se cumpla 
por el abastecedor del pan á lo.s Esta
blecimientos de Beneficencia, la oferta 
de continuar suministrando dicho ar
tículo hasta que se formalice la nueva 
subasta.

Nombrar interinamente capataz de 
peones camineros de la carretera de 
Posadas á La Rambla, á Lucas Pedro
sa Gómez, y peón caminero á José 
Costa Criado.

Devolver negativamente informada 
al Sr. Gobernador, la instancia de va
rios Concejales del Ayuntamiento de 
Palma del Río, en que se alzan contra 
los acuerdos tornados en sesión de 25 
de Enero último al eonstituirse aque
lla Corporación municipal.

Proveer la plaza vacante de maestro 
sastre de la Casa SocoiTO-Hospioio, en 
favor de D. Manuel Rodríguez Aranda.

Conceder ingreso ea la Casa Socorro 
Hospicio á varios individuos que re
inen la.s condiciones reglamentarias.

Con lo que terminó la sesión de este 
día. El Gobernador Presidente, ¿fu- 
ntíel Benayas Bortacarrero. — El Secreta
rio, Ángel María Castiñeira.

Sesióti del día 2 de Julio.

P BESIDENCIA DEL SB. GOBEBNADOU

Señores que asistieron:
Cabrera del Va’le, Puente, Muñoz 

Sepúlveda, Cortés Velarde, Serrano 
Lora, Delgado; Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particu
lares siguientes:

Anunciar la subasta para el arren
damiento del cortijo Arenillas Bajas, 
propio de la Beneficencia, por mitad 
con el Sr. Marqués de Viana.

Devolver informado al Sr. Goberna
dor el expediente de alzada de varios 
Concejales del Ayuntamiento de Nue
va Carteya, contra loa acuerdos adop
tados por aquel Ayuntamiento en 30 
de Mayo último, relativos al nombra
miento de empleados.

Conceder un mes de licencia para 
évacuai* asuntos propios, al Auxiliar de 
la Secretaría D. José Pérez Luque, y 
otra de 20 días á D. Francisco Velas
co, Ayudante de la Dirección de ca
rreteras provinciales.

Alzar la suspensión impuesta al Ins
pector de la Casa Socorro-Hospicio, 
D. Juan Peña Castro, quedando por 
consiguiente en el desempeño de dicha 
plaza en lugar de D. Ramón Alfaro, á 
quien se declara suspenso de empleo y 
sueldo.

Conceder á doña Dolores Estevas, 
viuda de D. Luis Leopoldo Cigliano, 
Profesor que ha sido de la Sección de 
música de la Escuela provincial de Be
llas Artes, dos mensualidades del ha
ber que disfrutaba, para que atienda la 
expresada señora á los gastos del fu
neral y lutos.

Conceder la autorización que solici
ta el Director de la Sección de Telé
grafos para continuar ocupando el pe
queño almacén situado en la calle del 
Cister, accesorio ai idificio eu que halla 
instalado el Gobierno civil, á condición 
de que satisfaga la renta que al efecto 
sa fija por el Arquitecto provincial.

Conceder ingleso en la Casa Central 
de expósitos y en la del Hospicio á va
rios individuos que reúne las condicio
nes reglamentarias.

Con lo que terminó la sesión de este 
día.—El Gobernador Presidente, Ma
nuel Benayas Bbrtocarrero,—El Secre
tario, Angd María, Castiñeira,

Sesión dal dia 3 de Julio,

PSE-SIDENCLA DEL SB, GOBERXADOB

Señores que asistieron:
Cortés Velarde, Serrano Lora, Mi

ñoz Sepúlveda, Puente, Cabrera del 
Valle, Delgado; Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particu
lares siguientes;

Informar al Sr. Gobernador en el 
sentido de que procede desestimar el 
recurso de alzada interpuesto por don 
José Ecija Cordón y D. José Ecija Ji
ménez, vecinos de Rute, contra un 
acuerdo de aquel Ayuntamiento, por 
el cual se adjudicó el remate del abas
tecimiento de carnes de hebra á favor 
de D. Francisco Repullo García.

Ordenar al Director de la Casa Cen
tral de expósitos remita varios datos 
relacíonados con el servicio de aquel 
Establecí ;;] ia lito.

Anuncij;r la subasta para el arren
damiento dvi cortijo Rivillas Altas, 
propio de la Beneficencia.

Oontp.¥i.ai- lo procedente á la comu
nicación del Sr, Ingeniero Jefe de ca
minos del Estado, en esta provincia, en 
que reproduce la queja que ya había 
dado en el año anterior, respeeto’á que 
no se le participa con oportunidad las 
fechas en que han de verifioarse las re
cepciones provisionales ó definitivas de 
las carreteras provinciales.

Admitir en la Casa Central de expó
sitos á Luisa Moreno Rodríguez, que 
reúne las condiciones reglamentarias.

Con lo que terminó la sesión de este 
día.—El Gobernador Presidente, Jía- 
nuel Benayas Bortocan'ero. — ’Eil Secre
tario, Angel Afaría Castiñeira,

SesiÓ7i del día 8 de Julio.

BBESIDENOIA DEL SB. BARBOSO

Señores que asistieron:
Serrano Lora, Muñoz Sepúlveda, 

Cortés Velarde, Puente, Cabrera del 
Valle, Escribano, Delgado; Sr. Presi
dente.

Leída y aprobada el acta de la anta- 
i^ior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Admitir la renuncia que del cargo 
de Auxiliar de la Biblioteca provin
cial, ha presentado D. Ruperto Galle
go Calvo, y nombrar interiuaaiente en 
su reemplazo á D. Ramón de Castro.

Prevenir al Director de la Casa So
corro-Hospicio, Administrador da la 
Imprenta provincial, dé inmediatamen
te cumplimiento á cuanto aa le ha or
denado por el Sr. Gobernador, respec
to da la publicación de las listas elec
torales.

Conceder un mes de licencia, que 
por motivos de salud y para ausentar
se de la capital, ha solicitado el Vocal 
de este Cuerpo provincial D. Fernanda 
Muñoz Sepúlveda.

Aceptar el cuadro que con el titulo 
de La prisión del Principe de Vianas de
dica a la Corporación el peusionado de 
la misma en la Real Academia Españo
la de Bellas Artes, D. Rafael Romero 
y Torres, daudole las más expresivas 
gracias en nombra de la Exorna. Dipu
tación por su delicado recuerdo que es
tima verdaderamente.

Deducir desde luego la oportuna de
manda en primera y única instancia 
ante el Consejo de Estado contra la 
Real orden de 24 de Abril último, por 
la cual se manda que las 27 acciones 
del Banco de España pertenecientes 
al caudal de la Beneficencia provincial, 
como parte de los bienes del Hospital 
de Agudos, continúen en poder de la 
Junta de Beneficencia,

Disponer que para el desempeño del 
cargo de conserje del edificio que ocu
pa la Corporación, sea precisa la pres
tación previa de una fianza de 5.000 
pesetas en metálico, su equivalente en 
valores del Estado al precio de cotiza
ción ó el triplo en fincas, si bien podrá 

relevar de esta obligación al que le 
merezca su confianza.

Nombrar interinamente peón cami
nero de la carretera de La Rambla á 
Puente Genil, á Cristóbal Vaquero Si
llero.

Conceder la dote de costumbre á la 
Expósita Damiana de San Adulfo, pro
cedente de la Hijuela de Castro del 
Río, por haber contraído matrimonio 
con Gabriel Martínez Lara.

Conceder ingreso en la Casa Soco
rro-Hospicio á varios individuos que 
reúnen las condiciones reglamentarias.

Con lo que terminó la sesión de este 
día. — EI Vicepresidente, Jiafael Ba- 
rtyso,—EI Secretario, Angel María Cas- 
tiñeira.

Sesión del día 3 de Julio.

PRESIDENCIA DEL 8B. GO BEHN ADOR

Señores que asistieron;
Barroso, Cabrera del Valle, Puente, 

Muñoz Sepúlveda, Serrano Lora, Cor
tés Velarde, Escribano, Delgado; señor 
Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes;

Aprobar el presupuesto careelariodel 
partido judicial de Baena para el afio 
económico de 1886 á 87,

Contestar al Sr. Alcalde de esta ca
pital, que sin perjuicio de lo que la Ex- 
celentisimaDíputaoión ee sirva resol ver 
en definitiva, la Comisión no se consi
dera autoriz adapara acceder ála petición 
del ^Ayuntamiento, respecto á la rectifi
cación que solicita en elreparto aproba
do para cubrir eldéñ cit del presupuesto 
ordinario de la provincia respectivo al 
año actual.

Devolver informado al Sr. Gober-’ 
nador el expediente de responsabili
dad instruido por el Alcalde de El 
Carpio, á los individuos que consti
tuían aquel Ayuntamiento desde Julio 
de 1884 hasta el 3de Febrero del actual,

Admtir la renuncia que del cargo de 
Administrador de la Hijuela de expó
sitos de Baena, ha presentado D. Este
ban Bujalance, ynombrar interinamen
te en su reemplazo á D, José María 
Priego.

Aprobar la cuenta presentada por el 
Notario de esta capital, D, José Sán
chez Guerra, de los derechos de otorga
miento, copia, legalización y papel su
plido en la escritura de poder en favor 
del Letrado, residente en Madrid, don 
Antonio Barros;^ Castillo, pai'a que 
en nombre de la Corporación sostenga 
y defienda sus derechos ante los Tribu
nales superiores de la Corte.

Dejar sin efecto la suspensión decre
tada en sesión de 2 del actual, de Don 
Ramón Alfaro, Inspector de la Casa 
Socorro-Hospicio, cesando por lo tan
to el nombrado interinamente D. Juan 
de la Peña.

Entregar á D, Francisco Cueto Rull, 
contratista del trozo único de la corre
tera de Cabra a Llanos de Don Juan y 
los segundo y tercero de la de Bujalan
ce á Villa del Río, los cupones venci
dos en I." del corriente mes, correspon
dientes á los títulos del 4 por 100 ninnr- 
tizable en que consisten las fianzas de 
dichas contratas.

Conceder ingreso en la Casa Socorro 
Hospicio á Tomás González Alcalde, 
que reúne las condiciones reglamenta
rias.

Con lo que terminó la sesión de este 
dia.—EI Gobernador Presidente, Aíi- 
gel Ürsáiz.—El Secretario, Angel María 
Castiñeira,

-«Be-*---------
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AYUNTAMIENTOS

Espejo.

Núm. 3.673.

D. Framism Gracia Hornero, Alcalde de 
esta villa.
Hagn saber: Que aprobada en el pre

supuesto municipal bajo el tipo de 
1.617 pesetas 60 céntimos los trastechos 
y otros reparos en la Casa-Hospital de 
San Bartolomé, de esta villa, el Ayun
tamiento de mi presidencia ha acor
dado se saque dicha obra ¿ la subasta 
el domingo 17 del presente mes, en es
tas Casa-s Capitulares, de once á doce 
de su mañana, bajo el pliego de condi
ciones facultativas y económicas que 
se halla de manifiesto en la Secretaria 
municipal, admitiendo posturas por 
baja y en un solo acto el día y á la, ho
ra prefijada.

Espejo 7 de Octubre de 1886,—Fran
cisco Gracia.

JUZGADOS |

Car c a b u e y .

Núm. 3.676.

D. José María Palomeque y Ballesteros, 
Jaez municipal de esta villa y su tér
mino.

Por la recente se cita, llama y em
plaza á dos hombres desconocidos, que 
en la madrugada dcl día 29 de Setiem
bre último, hurtaron fruto de uva de 
la propiedad de D. Antonio Ramón 
Benítez Vargas, vecino de esta villa, 
en el sitio denominado Fuente del 
Grajo, de este término, y cuyos desco
nocidos se ausentaron huyendo al ser 
intimados por el guarda rui*al Rafael 
Bonilla Torres, dejando en indicatio 
punto una sesta de mimbre que conte
nía en su fondo una arroba de uvas, 
para que en el término de 10 días, 
contados desde que aparezca inserta 
en el Boletín Oficial y Gaceta de Ma
drid, comparezcan en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito sala baja de las 
Casas Consistoriales, para celebrar el 
juicio de faltas decretado; advertidos, 
que de no hacerlo, se sustanciará en 
leheldla, parándole el perjuicio que 
haya lugar, para cuyo acto se señala 
la hora de las doce de la mañana.

Dado en Carcabuey á 7 de Octubre 
de 1886.—José Maria Palomeque y 
Ballesteros. — Por su mandado, Juan 
Navas Muriel.

Pozoblanco.

Núm. 3,679.

D. José Martín Barrios, Jung de pi ime- 
rcí instancia de esta villa y su partido.

Por el presente hago saber: Que en 
esto Juzgado y Escribanía del que re- 
refreuda, se ha presentado demanda 
por D, elementa López Bejarano, ve
cino de Añora, en solicitud do que se 
incluyan á D. Baldo mero García López, 
D. Juan Barrios García, D. José Beja
rano Benítez, D. Juan Fernández Sán

chez, D, Rafael Fernández Sánchez, 
D. Francisco Gil Bretor, D. Francisco 
Santos Madrid, D. Francisco Rodrí
guez Serrano, D. José Gabriel López, 
D, José Miguel Sánchez Benítez y 
D. Francisco Rizquez PaiTa, de la mis
ma vecindad, en las listas y Causo elec
toral pura Diputados á Cortes por la 
sección de esta villa, perteneciente á 
la circunscripción de Córdoba, por pa
gar la contribución y reunir los demás 
requisitos legales loa diez primeros y 
por capacidad como Profesor de pri
mera enseñanza superior el D. Fran
cisco Rizquez PaiTa.

En su consecuencia, y admitida di
cha demanda, he acordado por provi
dencia de día de ayer, se publique por 
edictos que se fijen en esta villa y en la 
de Añora y se inserten en el Boletín 
Oficial de esta provincia, para que en 
el término de 20 días, contados desde el 
eu que aparezca inserto en dicho Bo
letín, deduzcan las reclamaciones que 
convengan, al tenor del art. 28 de la 
Ley de 28 de Diciembre de 1878.

Dado en Pozoblanco á6 de Octubre 
de 1886.—José Martin Barrios.—Por 
mandado de S. S., el Actuario, Lioeu- 
eiado Mariano Castro Cruzado.

Hornachuelos.

Núm. 3.673,

D. José Falencia y HedoldadiUo, Jues 
miinicipal de esta villa,

Por ci presente cito, llamo y empla
zo por término de 30 días, contados 
desde el de la inserción del presente 
en lós Bole)ines Oficiales de Córdo
ba y Sevilla, al dueño de una res va
cuna que tenía el hierro M, que en la 
mañana del día 6 de Octubre corrien
te fué arrollada y muerta por el tren 
número 1, en el kilómetro 43 de la vía 
férrea de Córdoba á Sevilla, para que 
comparezca en la Audiencia de este 
Juzgado, calle Real, núm. 4, á respou- 
der á los cargos que le resultan en el 
expediente juicio verbal de faltas que 
en este Juzgado sesigue; apercibido, que 
de no verificarlo, se le irrogaráu los 
perjuicios que hubiere lugar en de
recho.

Hornachuelos 7 de Octubre de 
1886,—José Palencia,—Por su manda
do, Mariano Velázquez Pascual, Secre
tario.

Posadas.

Núm. 3.6 7 7,

D, Juan José de Saeda y Nogués, Jaeg' 
de instrucción de esta villa y su partido.

Por virtud de la presente se hace sa
ber: Que en la madrugada del día 27 
de Setiembre próximo pasado, de la- 
casa-posada de José Triste! Santiago,, 
sita en la aldea de Fuente Carretero, 
correspondiente á Fuente Palmera, fué. 
sustraído un caballo, cuyas señas son: 
edad ocho años, dos dedos de alzada, 
pelo tordo oscuro, rabicano, cuadrilar- 
go, herrado en la nalga derecha. Y en
cargo á toda clase de Autoridades, tan
to civiles como militares, procedan A

la busca del mencionado animal, el 
cual, caso de ser habido, será puesto á 
mi disposición con la persona ó perso
nas en cuyo poder se encuentre y no 
ju.stifiquen su legitima adquisición.

Dado en Posadas á 2 de Octubre de 
1886.—Juan José de Rueda.—El Ac
tuario, Luis Soldevilla.

Baena.

Núm. 3.680.

D. Eugenio Márquez de Hoda, Jues de 
instrucción de este partido.

Por el presente encargo á todas las 
Autoridades civiles y militares é indi
viduos de la policía judicial, procedan 
á la busca de un caballo de tres años, 
pelo tordo, más de ia marca, sin hierro, 
que en el Real de la feria de esta vi
lla, ha sido extraviado ia noche del 6 
al 7 del actual, de la propiedad de Fer
nando Villalva Lara, vecino de Luce
na, y caso de ser habido, lo pondrán á 
disposición de este Juzgado con las 
personas que lo conduzcan si no justi
fican su adquisición legítima.

Baena 8 de Octubre de 1886.—Eu
genio Mái*quez de Roda.—El Secreta
rio, Esteban Eujalauce.

Núm. 3,681.

D. Eugenio Márquez de Hoda, Jaez de 
instrucción de este partido.

Por el presente encargo á todas las 
Auoridades civiles y militares ó indi
viduos de la policía judicial, procedan 
á Ia busca dé un caballo pelo castaño, 
de siete años, más de la marca y sin 
hierro, de la propiedad de Bernabé 
Ramiro, vecino de Santiago de Ca
latrava, que ha si lo extraviado en 
la noche del 4 al 6 del actual en el 
Real de ia feria de esta villa,.y caso de 
ser habido Io pondrán á disposición de 
este Juzgado con Ias personas que lo 
conduzcan sino justifican su legítima 
procedencia; pues así lo tengo acorda
do en la cansa que aa instruye en este 
J uzgado con motivo del extravío de di
cha caballería.

Baena 7 de Octubre de 1886.—Euge
nio Márquez y Roda.—El Secretario, 
Esteban Bujalance.

Núm. 3.6íá.

D. Eugenio Márquez de Hoda, Juez de 
instrucción de este partido.

Por el presente encargo á todas las 
Autoridades d'ailes y militares é indi
viduos de la policía judicial, procedan 
á la busca de las tres caballerías cuyas 
señas se expresarán que en la noche 
del 6 ai 6 del actual han sido extra- 
viadaa, de la propiedad de Serafín Pa
dilla Pérez, José Leiva Sánchez y 
Francisco Pelagio Luque, vecinos de 
Alcaudete, Fuente Tójar y Córdoba, 
respectivamente, y caso de ser habidos 
las pondrán ádisposicióu de este Jiiz- 
pado con las personas que las conduz
can si no justifican su legítima adqui
sición, por tenerlo así mandado en la 
causa que instruyo con motivo del ex
travío de dichas caballerías.

Baena 7 ¡de Octubre de 1886.—Eu
genio Márquez de Boda.—El Secreta
rio, Estéban Bujalance.

Señas de las caballeriits.—Una muía, 
pelo colorado, de cuatro años, alzada 
mediana, algo repelosa y sin hierro.

Un mulo cerrado, menos de la mar
ca, pelo negro, tuerto del izquierdo, 
dos lunares en las espaldillas en su 
parte delantera, sm hierro.

Un mulo, pelo castaño oscuro, cerra
do, con la marca, pelos blancos en los 
costillares y sin. hierro.

Comisaría da Guerra de Córdoba.

Núm. 3.672.

El Comisario de Guerra, Inspector de 
utensilios de esta plaza.

Hago saber: Que no habiendo tenido 
efecto por falta de postores la segunda 
subasta celebrada en esta Comisaría, el 
día 20 de Julio ultimo, para contratar 
ol servicio de limpieza de pozos negros, 
atageas y sumideros de los Cuarteles y 
edificios militares de esta plaza, por el 
término de dos años y uno más, ai con
viniese á la Administración militar, ae 
con voca por el presente á una ad misión 
de proposiciones particulares que ten
drá lugar en la propia Dependencia, 
sita calle de las Pavas, núm. 8, el día 
20 de Noviembre próximo, á las tres 
de su tarde, á cuyo efecto regirán los 
misinos pliegos de condiciones y de 
precios límites que sirvieron para las 
dos primeras subastas, y que se halla
rán de raauifiesto en eata Comisaría, 
todos los días no festivos desde las nue
ve de la mañana hasta las cuatro de la 
tarde.

Toda proposición ha de garantirae 
cOn un talón de depósito, cuyo importe 
será el de 55 pesetas, 6 por 100 del ti
po límite fijado, y cuyo depósito ha de 
estar constituido en la Caja general de 
Depósito.s ó sus Sucursales en pro
vincias.

Córdoba 9 de Ojtubre de 1896.—An
drés Gil.

ANUNCIO

INTERESANTE

En la Administración de este Bole
tín (Casa Socorro Hospicio) existen 
ejemplares de la Ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército, adicionada 
con el Reglamento para la declaración 
de exenciones, Cuadro de inutilidades 
físicas que eximen del servicio militar, 
y Circulares de 11 de Julio y 12 de 
Agosto de 1885, pertinentes al mismo 
asunto.

Su precio: 2,25 pesetas.

CÓRDOBA 
iMPRtí^Té PROVlKCrAL (CAHA SOCOaaO HO»WCI< , 

r ¿exrfotit K. Her^LÜiA.
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